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RESUMEN  
 

El presente es un estudio producto de método investigativo deductivo, permeado 
por la investigación de carácter cualitativo, con un tipo documental hermenéutico, 
haciendo uso de referencias bibliográfica y observación, acerca de la revisión, 
descripción e identificación gestión administrativa territorial para la atención de las 
víctimas del conflicto armado en el Municipio de Valledupar 2019. 
 
Seguidamente se puede decir que Valledupar dentro del periodo 2016-2019, con su 
plan de desarrollo comprendió dentro de la gestión administrativa debería identificar 
los problemas sociales del diario vivir al igual que los generados por la violencia del 
conflicto, trayendo como tales secuelas de la familia y la salud mental de las 
personas y los habitantes. 
 
De esta manera se trabajaron programas primero la familia, educación, salud 
mental, programas sociales, protección social, servicios sociales   esto puso en un 
grado elevado la acción social a través de políticas públicas donde se notaba la 
gobernanza sostenible y permanente, porque se hace necesario decir que toco a la 
familia en cuanto educación, capacitación empleo y trabajo 
 
Teniendo en cuanta dentro del plan de desarrollo fundamentos para una concepción 
incluyente de familia en Colombia para el desarrollo de la democracia, la dignidad 
humana, la justicia social y la convivencia pacífica, otorgan relevancia a la 
investigación por cuanto a partir de ellos se pueden establecer bases para un 
ordenamiento jurídico en torno a la familia y otros tipos de vínculos jurídico sociales 
asimilables, permitirá asegurar a las personas humanas, condiciones enmarcadas 
dentro de los derechos humanos y dentro de la sostenibilidad social, con esto lograr 
la atención integral de las víctimas del conflicto armado. 
 
Por último, el presente estudio investigativo está compuesto por tres capítulos, los 
cuales dan respuestas a los objetivos y objeto de estudio, el primero de ello toca 
marco metodológico y sustento conceptual, jurídico y teórico acerca de la gestión 
administrativa del Municipio de Valledupar en materia de reparación integral de 
víctimas, en este orden el segundo capítulo es versado en territorio, gestión y 
política social en Valledupar y el ultimo capitulo es sobre conflicto armado, victimas 
atención, gestión municipal de Valledupar. 
 
En este contexto este trabajo de investigación fue planeado y desarrollado en tres 
capítulos, así: 
 
Un capítulo en cual se desarrolla el MARCO METODOLÓGICO Y SUSTENTO 
CONCEPTUAL, JURÍDICO Y TEÓRICO, enmarcado en este el PLANTEAMIENTO 
DEL PROBLEMA, su descripción, la formulación, justificación, objetivos, 
delimitación, metodología y marco referencial.  
 



 
 
 
Un capítulo II en el cual se plantean los temas de Territorio, Gestión Y Política Social 
En Valledupar , Estado República Unitario Y Ordenamiento Territorial- 
Municipio, Estructura Del Estado, Gestión Administrativa De Competencias 
Territoriales,  Eficiencia En La Gestión Administrativo Municipios, Administración 
Pública Territorial Y Competencias Territoriales,  Consecuencias De La Violencia, 
Atención De La Salud Mental Y Salud Familiar En El Gobierno Municipal De 
Valledupar,  Gestión En Política Social 2019. 
 
Un tercer capítulo en el cual nos adentramos en el tema en concreto, tratando y 
dilucidando los postulados de Conflicto Armado, Victimas Atención, Gestión 
Municipal De Valledupar, Calidad En La Atención De Las Victimas Y Conflicto 
Armado,  Legitimidad De Políticas Sociales Y Programas Para Víctimas Del 
Conflicto Armado, Familia Y Mente Políticas Sociales Víctimas Del Conflicto 
Armado,  Sistema De Reparación De Victimas Y Sistemas Sociales La Familia, 
Valledupar En Reparación De Víctimas Educación En Salud Mental.  
 
Antecedentes:  
 
La historia colombiana está marcada por el conflicto armado y que a su vez se ha 
generado un sin número de daños irreparable, desplazamiento, violencia y muertes 
cobrando múltiples victimas tanto individuales como colectivas, cabe resaltar que 
ante esta situación el gobierno se ha manifestado o más allá de una manifestación 
ha hecho frente realizando innumerables acciones de reparación colectiva e integral 
para aquellos  sobrevivientes de abusos contra los derechos humanos, cometidos 
dentro del marco  del conflicto armado interno que se ha venido viviendo  hace más 
de medio siglo en  el país, dichas acciones van en busca de brindar atención 
,asistencia y reparación integral de las víctimas no solamente a nivel departamental 
o regional sino también al territorio nacional colombiano garantizando un pleno 
desarrollo social e integral respetando y valorando los derechos humanos de cada 
individuo y población. 
 
Por parte del gobierno colombiano existe la obligación o responsabilidad de hacer 
frente ante la existencia del conflicto armado y además de esto reivindicar la 
dignidad de las víctimas que han sufrido daño a raíz de las diversas confrontaciones; 
en medio de este proceso de gestión y administración territorial de víctimas se dio 
un paso muy importante como fue el establecimiento y sanción de la Ley 1448 de 
2011 conocida también como la  “Ley de víctimas y restitución de tierras” la cual 
contiene un conjunto de medidas de atención, asistencia y reparación integral para 
víctimas del conflicto armado interno en términos de la ley (Acnur, 2012). 
 
En Valledupar por ser una ciudad de carácter intermedio suelen presentarse una 
diversidad de situaciones caóticas las cuales se deben responder con política 
pública y con política social, las cuales muchas veces son disonantes o quedan 
corta, es el caso de atención y reparación de víctimas del conflicto armado en  



 
 
 
accione sociales donde el municipio seria el garante en consideración de los planes 
y programas de gobierno, el caso del 2019 avanzar es posible donde existieron 
programas para familia, emprendimiento, economía naranja, recreación, deporte, 
salud mental e integración. 
 
Objetivos:  
 

1. Analizar La Ley 1448 De 2011, con respecto a las Medidas de Atención, 
Asistencia y Reparación Integral a las Victimas en el Municipio de Valledupar 
2019. 

 
2. Analizar las estrategias implementadas para el cumplimiento de la Política 

pública nacional para la reparación de las víctimas del conflicto armado en 
Valledupar.   

 
3. Describir el procedimiento de la ruta de atención del Municipio de Valledupar, 

en materia de Atención a las Víctimas del Conflicto Armado durante el año 
2019.   

 
4. Analizar el procedimiento seguido para la reparación de las víctimas del 

conflicto armado respecto de la satisfacción de estas con el Estado 
Colombiano 

 
 
Materiales y Métodos:  
 
Investigativo de carácter cualitativo, con un paradigma Histórico hermenéutico, 
instrumentos formato de análisis de norma, fichas bibliográficas, formato de análisis 
de jurisprudencia, un método Hermenéutico y técnicas de análisis de textos.  
 
 
Resultados: 

 
Frente al primer objetivo que era analizar la ley 1448 de 2011, con respecto a las 
Medidas de Atención, Asistencia y Reparación Integral a las Victimas en el Municipio 
de Valledupar 2019, se evidenció que el ente territorial efectivamente adoptó a 
cabalidad el proceso de gestión administrativa para una atención integral a la 
población víctima del conflicto armado. 

 
Con el segundo objetivo se analizaron las estrategias implementadas para el 
cumplimiento de la Política pública nacional para la reparación de las víctimas del 
conflicto armado en Valledupar, identificamos las diferentes estrategias que se 
implementaron como: programas de salud familiar, salud mental, aseguramiento al 
sistema de salud, alimentación escolar, comedores para el adulto mayor, integración 



 
para las familias de las víctimas y cupos escolares, todo esto en el marco del Plan 
Desarrollo 2016-2019 Valledupar Avanza.   

 
Seguimos con el tercer objetivo, el cual describe el procedimiento de la ruta de 
atención a las Víctimas del Conflicto Armado durante el año 2019.  Se evidenció 
que la entidad fortaleció su arquitectura institucional para brindar una atención 
humanizada a las víctimas. Desde el acceso a la unidad de atención a víctimas y la 
disposición de un equipo de profesionales dispuestos atender, orientar y resolver 
cualquier situación o necesidad de las víctimas. Esta población gozaba de las 
garantías constitucionales para activar la ruta de atención como lo demandaba el 
sistema nacional. La ruta de atención estaba dirigida a facilitar y garantizar el acceso 
al sistema, tramitar la documentación y gozar de las acciones afirmativas; todo esto 
da cuenta que si había una ruta de atención expedita para lograr la reparación de 
esta población asentada en el municipio de Valledupar. 

 
Finalizamos el análisis de resultados con el procedimiento seguido para la 
reparación de las víctimas del conflicto armado respecto de la satisfacción de las 
mismas con el Estado Colombiano. Evidenciamos que se encontraba establecido 
un procedimiento institucional para que las víctimas pudiesen reclamar la reparación 
económica por parte del Estado, esto generaba empatía y satisfacción a la 
población víctima ya que era una de sus principales luchas colectivas, su reparación 
económica. Encontramos que la reparación incluía aspectos integrales además de 
lo económico, por lo cual el municipio implementó la política social LA FAMILIA ES 
LO PRMERO, como una estrategia para llevar a las familias de las víctimas a 
reintegrarse y facilitarles un empoderamiento social, logrando el respeto, dignidad 
e inclusión ante los demás sectores de la sociedad. 
 
 
Conclusiones: 
 
Podemos concluir que en este trabajo de investigación formativa se alcanzaron los 
objetivos propuestos los cuales van de la mano con los resultados, entre estos  
evidenciamos que en cuanto a la Gestión Administrativa del Municipio de 
Valledupar, se atendió a las víctimas del conflicto armado por medio de programas 
de salud familiar, salud mental, aseguramiento al sistema de salud, alimentación 
escolar, comedores para el adulto mayor, integración para las familias de las 
víctimas y cupos escolares,  todo esto en el marco del plan desarrollo 2016-2019 
Valledupar Avanza. 
 
Hemos logrado cada uno de los objetivos propuestos y encontramos que el ente 
territorial cumplió a cabalidad el proceso de Gestión Administrativa en el municipio 
de Valledupar con respecto a la atención y reparación de las víctimas, con esto se 
destaca la atención oportuna escuchando cada una de sus necesidades, como 
resultado a esto se da el cumplimiento de la ejecución de proyectos como empleos, 
viviendas, infraestructura vial, infraestructura cultural y deportiva, contamos con 
más de 70 parques se construyeron en la ciudad e infraestructura en educación 



 
para una adecuada atención a la población víctima del conflicto armado en 
Valledupar.. 
 
 
 
Palabras clave: Administración Pública, Victimas del conflicto, Dinámica, Atención, 
Política Pública, Política Social, Reparación, Gestión Administrativa. 
 

ABSTRACT 
 

 
The present is a study product of deductive investigative method, permeated by 
qualitative research, with a hermeneutic documentary type, making use of 
bibliographical references and observation, about the review, description and 
territorial administrative identification for the attention of the victims. of the armed 
conflict in the Municipality of Valledupar 2019. 
 
Next, it can be said that Valledupar within the 2016-2019 period, with its 
development plan, included within the administrative management it should identify 
the social problems of daily life as well as those generated by the violence of the 
conflict, bringing as such sequels of the family. and the mental health of people and 
inhabitants. 
 
In this way, programs were worked first on the family, mental health, social 
programs, social protection, social services, this put social action to a high degree 
through public policies where sustainable and permanent governance education was 
noted, because it is necessary to say What touched the family in terms of education, 
training, employment and work 
 
Taking into account within the development plan foundations for an inclusive 
conception of family in Colombia for the development of democracy, human dignity, 
social justice and peaceful coexistence, they give relevance to the investigation 
because from them they can establish bases for a legal system around the family 
and other types of assimilable legal social ties, will be able to ensure human persons, 
conditions framed within human rights and within social sustainability, with this 
achieve comprehensive care for victims of armed conflict. 
 
Finally, the present investigative study is composed of three chapters, which give 
answers to the objectives and object of study, the first of which touches on the 
methodological framework and conceptual, legal and theoretical support about the 
administrative management of the Municipality of Valledupar in terms of of integral 
reparation of victims, in this order the second chapter is versed in territory, 
management and social policy in Valledupar and the last chapter is about armed 
conflict, victims attention, municipal management of Valledupar. 
 
 



 
Background:  
 
Colombian history is marked by the armed conflict and that in turn has generated a 
number of irreparable damages, displacement, violence and deaths claiming 
multiple victims both individual and collective, it should be noted that in this situation 
the government has manifested or more Beyond a demonstration, it has confronted 
carrying out innumerable actions of collective and comprehensive reparation for 
those survivors of human rights abuses committed within the framework of the 
internal armed conflict that has been going on for more than half a century in the 
country. seeking to provide care, assistance and comprehensive reparation for 
victims not only at the departmental or regional level but also throughout the 
Colombian national territory, guaranteeing full social and comprehensive 
development, respecting and valuing the human rights of each individual and 
population. 
 
On the part of the Colombian government there is an obligation or responsibility to 
face the existence of the armed conflict and, in addition to this, to claim the dignity 
of the victims who have suffered damage as a result of the various confrontations; 
In the midst of this process of management and territorial administration of victims, 
a very important step was taken, such as the establishment and sanction of Law 
1448 of 2011, also known as the "Victims and Land Restitution Law", which contains 
a set of measures care, assistance and comprehensive reparation for victims of the 
internal armed conflict in terms of the law (Acnur, 2012). 
 
In Valledupar, because it is an intermediate city, there are usually a variety of chaotic 
situations that must be responded to with public policy and social policy, which are 
often dissonant or fall short, in the case of care and reparation for victims of the 
conflict. armed in 
 
 
social actions where the municipality would be the guarantor in consideration of 
government plans and programs, in the case of 2019 progress is possible where 
there were programs for family, entrepreneurship, orange economy, recreation, 
sports, mental health and integration. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Objective:  
 

1. Analyze Law 1448 of 2011, regarding the Measures of Attention, Assistance 
and Comprehensive Reparation for Victims in the Municipality of Valledupar 
2019. 

2. Analyze the strategies implemented to comply with the National Public Policy 
for the reparation of the victims of the armed conflict in Valledupar. 

3. Describe the procedure of the assistance route of the Municipality of 
Valledupar, in terms of Assistance to Victims of the Armed Conflict during the 
year 2019. 

4. Analyze the procedure followed for the reparation of the victims of the armed 
conflict regarding their satisfaction with the Colombian State.  

 
 
Materials and Methods:  
 
Qualitative research, with a historical hermeneutic paradigm, standard analysis 
format instruments, bibliographic records, jurisprudence analysis format, a 
hermeneutic method and text analysis techniques 
 
 
Results: 
 
Faced with the first objective, which was to analyze Law 1448 of 2011, regarding the 
Measures of Attention, Assistance and Comprehensive Reparation for Victims in the 
Municipality of Valledupar 2019, it was shown that the territorial entity effectively fully 
adopted the process of administrative management for comprehensive care for the 
population victim of the armed conflict. 
 
With the second objective, the strategies implemented for the fulfillment of the 
National Public Policy for the reparation of the victims of the armed conflict in 
Valledupar were analyzed, we identified the different strategies that were 
implemented such as: family health programs, mental health, insurance to the health 
system, school meals, canteens for the elderly, integration for the families of the 
victims and school quotas, all within the framework of the 2016-2019 Valledupar 
Avanza development plan. 
 
We continue with the third objective, which describes the procedure of the care route 
for the Victims of the Armed Conflict during the year 2019. It was evidenced that the 
entity strengthened its institutional architecture to provide humanized care to the 
victims. From access to the victim care unit and the provision of a team of 
professionals willing to attend, guide and resolve any situation or need of the victims. 
This population enjoyed the constitutional guarantees to activate the care route as 
required by the national system. The service route was aimed at facilitating and 



 
guaranteeing access to the system, processing the documentation and enjoying 
affirmative actions; All of this shows that there was an expedited care route to 
achieve the repair of this population settled in the municipality of Valledupar. 
 
With the social policy THE FAMILY COMES FIRST, the strategic plan to lead the 
families of the victims to reintegrate and facilitate their social empowerment is 
evident, achieving respect, dignity and inclusion before the other sectors of society. 
We highlight this social policy since it was designed and formulated listening to all 
sectors, especially the victims of the armed conflict; This correct formulation allowed 
an effective implementation in the different population groups, highlighting the 
different pillars of this social policy, such as: education, health, culture, family 
brigades, cultural activities such as affirmative actions, social empowerment, 
community leadership, organizational processes: democratic and citizen 
participation, among other aspects of social inclusion to the population victim of the 
armed conflict in Valledupar. 
 
 
Conclusions:  
 
We can conclude that in this formative research work the proposed objectives were 
achieved, which go hand in hand with the results, among these we show that in 
terms of the Administrative Management of the Municipality of Valledupar, the 
victims of the armed conflict were attended by through family health programs, 
mental health, insurance for the health system, school meals, kitchens for the 
elderly, integration for the families of the victims and school quotas, all within the 
framework of the 2016-2019 Valledupar Avanza development plan. 
 
We have achieved each of the proposed objectives and we find that the territorial 
entity fully complied with the Administrative Management process in the municipality 
of Valledupar with respect to the care and reparation of the victims, with this the 
timely attention listening to each one stands out. of their needs, as a result of this 
the fulfillment of the execution of projects such as jobs, housing, road infrastructure, 
cultural and sports infrastructure, we have more than 70 parks were built in the city 
and infrastructure in education for an adequate attention to the victim population of 
the armed conflict in Valledupar. 
 
KeyWords: Public Administration, Victims of the conflict, Dynamics, attention, public  
policy 
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